
Seis.—Dentro del plazo señalado en el punto anterior, se 
dará comienzo a las obras e instalaciones, que deberán estar 
terminadas antes del 31 de marzo de 1977 y ajustarse al pro
yecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.

-Madrid, 8 de julio de 1975 —P D., el Director general de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 

de Productos Agrarios.

17441 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de inte
rés preferente a la ampliación del centro de mani
pulación, de productos hortofrutícolas con cámaras 
frigoríficas, de «Joaquín Llusar y Cía, S. A.», en 
Almenara (Castellón), transformándose en central 
hortofrutícola, y se propone la concesión de benefi
cios correspondiente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Joaquín Llusar 
y Cía., S. A.», para la ampliación de su centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas, de 
Almenara (Castellón), transformándolo en central hortofruticola, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,

Este Ministerio, previos informes favorables de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos y de la Sección de I.C.A. de 
Castellón, ha tenido a bien disponer:

Uno—Declarar a la central hortofrutícola, resultado de la 
ampliación de un centro de manipulación de productos^hcrtofru- 
tícolas con cámaras frigoríficas, incluida en el apartado a), 
manipulación de productos agrarios y mercados en origen de 
productos agrarios, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—Declarar la totalidad de la actividad industrial que se 
propone incluida en dicho sector industrial agrario de interés 
preferente.

Tres.—De los beneficios previstos en el artículo 3.° del citado 
Decreto 2392/1972, y solicitados por «Joaquín Llusar y Cía, So
ciedad Anónima», proponer la concesión, en su cuantía máxima 
de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, y recono
cer su derecho a) del apartado B, de orden financiero, no pro
nunciándose este Ministerio sobre la posible concesión, del pre
visto en el apartado C, expropiación forzosa, hasta que no que
den establecidas las características definitivas de la instalación 
en el correspondiente proyecto, a presentar.

La concesión definitiva de estos beneficios quedará supedita- 
da a la presentación y aprobación del proyecto de la amplia
ción y demás documentación que se indica en el apartado si
guiente, y su disfrute quedará condicionado al uso privado de 
!a instalación ampliada.

Cuatro.—Señalar un plazo de doce meses para la presenta
ción del proyecto de la instalación de los Estatutos de la Enti
dad, y de la justificación de la posesión de capital desembol
sado suficiente para cubrir el tercio de la inversión a realizar 
en la citada ampliación, según el presupuesto del proyecto que, 
en su día. sea aprobado. Dicho plazo será contado a partir de 
la fecha de publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de 
la presente resolución.

Cinco.—Conceder unos plazos de seis meses para la inicia
ción de las obras e instalaciones y de veinticuatro meses para 
su finalización y obtención, de la Delegación de Agricultura de 
Castellón, de la autorización de funcionamiento de la ampliación 
que, junto con lo existente, será inscrita como central hortofru- 
tícola. Dichos plazos serán contados a partir de la fecha de pu
blicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de la aprobación 
del proyecto.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1975—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.
Ilmo. Sr. Dire

ctor General de Industrias y Mercados en Origende Productos Agrarios.

17442 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA) sobre el concurso con
vocado para la concesión de subvenciones previstas 
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las 
industrias agrarias artesanos, servicios y Empre
sas, para la mejor utilización de los recursos que se 
establezcan en la comarca de ordenación rural de 
Ronda (Málaga).

Por resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 21 de diciembre de 1972, se convocó concurso

para la concesión de subvenciones previstas en la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de las industrias de transformación 
o comercialización de productos agrarios, actividades artesanas, 
servicios declarados de interés y Empresas, para la mejor uti
lización de los recursos que se establezcan en la comarca de 
ordenación rural de Ronda (Málaga) «Boletín Oficial del Esta
do» número 312, de 29 de diciembre de 1972).

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenidos los precep
tivos informes de la Dirección General de Industrias y Mercados 
en Origen de Productos Agrarios y de la Dirección General e 
Industrias Alimentarias y Diversas.

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Primero: 
a) Estimar totalmente la solicitud presentada por la Coope

rativa «San Cosme y San Damián» para instalación de una 
fábrica de piensos compuestos en Almargen (Málaga).

b) Aprobar el proyecto definitivo presentado por los intere
sados, fijando la cuantía de la inversión en 11.960.000 pesetas.

c) Otorgar a Tos solicitantes una subvención de un millón 
ciento noventa y seis mil (1.196.000) pesetas, que se harán efecti
vas previa justificación de la inversión y presentación del acta 
de funcionamiento y puesta en marcha de la industria e ins
cripción en el Registro de Industrias Agrarias del Ministerio 
de Agricultura, concediéndoles el plazo de un año, a partir de 
la firma del contrato, para la terminación de las obras.

Segundo:
a) Estimar en principio la solicitud presentada por la Coope

rativa «Santa Rosa de Lima» para instalación de un taller 
de artesanía de la piel en Igualeja (Málaga).

b) Conceder al solicitante un plazo de tres meses, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
resolución, para la presentación del proyecto definitivo que debe
rá ir firmado por Técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial acompañando la hoja de inscripción previa de la indus
tria.

c) Otorgar al peticionario una subvención del 10 por 100 del 
coste de las instalaciones programadas, sin que dicha sub
vención pueda ser superior a 5.000.000 de pesetas, a cuyo efecto 
se fijará el correspondiente presupuesto de inversión al dictar 
resolución sobre el referido proyecto.

d) Conceder un plazo de un año, a partir de la firma del 
contrato, para la terminación de las obras.

Tercero.—Desestimar la solicitud presentada por doña María 
Almazán Riveros para reforma y ampliación de bodega en To- 
lox (Málaga), por no cumplir las instalaciones los condicio
namientos técnicos y dimensionales mínimos exigidos por la 
legislación vigente.

Cuarto.—Desestimar la solicitud presentada por don Joaquín 
Núñez Sánchez para construcción de un matadero general fri
gorífico y sala de despiece en Ronda (Málaga), por estimar la 
Dirección General de IMOPA que no es aconsejable estimular 
la instalación de este tipo de industrias, que no cuenta tampo
co con la preceptiva autorización administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Quinto.—Desestimar la solicitud presentada por la Cooperati
va «Nuestro Padre Jesús» para instalación de una fábrica de 
galletas en Ronda (Málaga), por no haber cumplimentado los 
interesados, en el plazo requerido, los requisitos exigidos en las 
bases del concurso.

Madrid. 4 de julio de 1975.—El Presidente, P. S. R., el Se
cretario general, Gabriel Baquero' de la Cruz.

MINISTERIO DE COMERCIO

17443 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se auto
riza a don Antonio Broullón González para instalar 
una cetárea en el lugar de Santa Marta, Ayunta
miento y distrito marítimo de Cangas, en una na
ve de su propiedad.

Ilmos. Sres.: Vista la petición de don Antonio Broullón Gon
zález, en la que solicita la correspondiente autorización admi
nistrativa para instalar una cetárea en el lugar de Santa Marta, 
Ayuntamiento y distrito marítimo de Cangas, en nave de su 
propiedad, con una superficie de 12 por cuatro metros, con 
instalación de tuberías de servicio en zona de dominio público, 
que ocuparán 19,20 metros cuadrados, con arreglo a los planos 
que corren unidos al expediente número 9.343 de la Dirección 
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la «Asesoría Jurídica de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otor
gando la correspondiente autorización administrativa, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento


